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11480 RESOLUC/ON de 2 de mayo ·de. 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la. que se
disPQne el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso cOnten
ctoso-administrativo interpuesto por dOn Joaquin
Domtngo Fernández Herrero.

Umos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de TrabaJo
de 11 de julio de 1978. y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
'Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de servicios Soc1o--Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencifl dictada con fecha 14 de diciembre de 1983.
por la Sala de lo Contenc1oso·Administrattvo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.194,
promovido por don Joaquín Domingo Fernández Henero, sobre
nombramiento de funcionario de c&rrera de la AlSS, con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

cFaJlamos: Que debemos esUmar y estimamos el recurso
contenc1oso-administrativ.o interpuesto por don Joaq~in Domingo
FernáQ-dez Herrero, contra .la resolUCión dictada en reposición
de 30 de junio de 1982 del Director general de Función Pública:
confirmatoria de 1& de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recUITente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de. enero 1982. la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad. del nombramiento se refiere, señalando que la que
corresponde para todos los efectos econOmicos y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. D.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS. Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

11481 IlESOLUCION de 2 de maya ele 19", de la Dlrec
ci6:n General de la Función Pública por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencta dictada
por la Audiencia Nacional en el r6curao conten
oioao-admint-trativo interpuesto por don Rafael
Zaragoza Pascual.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de ju!io de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta DireCCión General de la Función Pública, Vicepresi.
dencia Segunda de la Comisión lnterministerial de la Adminis
tración l~st1tucional de Servicios Socio·Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios térmi
nqs. el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de dictem bre
de 1983 por la SaJa de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, en. el recurso contencioso·s.dministrativo nú
mero 14.080, promovido por don Rafe.el Zaragoza Pascual, so
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS, con
efectos de'l de enero de 1U82, cuyo pronunciamiento es del' si
guiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Zarago
za Pascual contra la resolución, dictada en reposición de 30
de lunio de 1982, del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombra~
al recUITfmt8 funcionario de carrera del Cuerpo Técnico de
la AISS, 0011 efectos de 1 de enero de 1882· la que declaramos
parcialmente nula, por' no conforme a derecho en lo que a
la techa de efectividad del nombramiento se reflere seflalando
qUe l~ que corresponde para todos los efectos eoonómicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos
expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 2 de mayo de lQ84.-El Director general. Vicepresi·

dente segundo de la Comisión InterministerlaJ de la AISS Ju
llán A-lvarez Alvarez.

lImos. Sres .

11482 IlESOLUCION ele • de maya de 1984 de la Dlrec
ción General de ~ Función Pública, 'por la que .e
dispone el cumpltmiento de la sentencia dictada
por la Audiendo Nacicmal en el recurso conten
cto8o-odministrativo interpuesto por doft.a Marfa
Isabel Arteche ·Zorrozua. -

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra~
balo de 11 de julio -de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
19801, esta Dirección General de la Función Pública, Vic~presl-

dencia Segunda de la Comi9ión Intermlnisterial de la Adminis
tración Institucional de Servicios SCKio-Profestonales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla. en sus propios térmi
"nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de diciem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencio90-Administrattvo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contenctoso-administra.
tivo número H.274, promovido por doAa Maria Isabel Arteche
Zorrozua sobre nombramiento de funcionaria de carrera de
la AISS, con efectos de 1 de 8~ de 1982, euyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y .estimamos el recurso
,contencioso-administrativo interpuesto' por do:i\a Maria Isabel
Arteche Zorrozua contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función Pú
blica, conflrmatorÍll de la de 27 de noviembre de 1981, que nom
braba a la recurrente funcionaria de canera del Cuerpo de
Auxiliares, con efectos de 1 de eDero de 1982: la que declara
mos parcialmente nula, por no conforme a derecho, 8n lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento S8 refiere, eetl.alan
do que la que corresponde para todos los efectos económicos
y administrativos es la d~ 8 de agosto de 1977; sin que haga
mos expresa condena en costas._

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 de mayo de 1984.---El Director general, Vic~pre.'¡i

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS Ju
liAn Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres.......

11483 IlESOLUCION ele 2 de maya ele .1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dt'PQnB el cumplimiento de la ,entencia dj·ctada
por la Auctiencta Nactonal en el reéurso conten·
cioso -admint,trcJ,ttvo tnterpuesto por dofla Marta
Angeles Monte, Nteto.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de 1ulio de 1878 y Real Decreto de 18 de ju lt..., de
1980). esta Dirección General de la Función Pública, Vice,lTesi·
denda Segunda de la Comisión Interministerial de la AdMi nis
trac10n Instituctonal de Servicios Socio-Profesionales. ha t.enido
a bien disponer se publique y 8e cumpla. en tUS propios térmi
nos, el fallo de -la sentenc:1a dictada con fecha 29 de diciembre
de 1983 por la Sala de lo Contenctoso-Adminittrativo de la Au
diencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 14.2'75, promovido por do:ft.a Maria Angeles Montes Nieto,
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunc:1amiento es del si
guiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el reCllrso
contencioso-administrativo interpuesto por doila Maria Angeles
Montes Nieto CQntra la resolución, dictada en reposición, de 30
de ¡UniO de 198'2, del Director general de la Función Pública,
ecn irmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombre.
ba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de AUTilta
res. oon efectos de 1 de enero de 1982; la que declaramos par·
cialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fe
cha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que
la· que oonesponde para todos los efectos económicos y admi·
ntstrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamJe: ex
presa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guartte a VV. n. '. .
Madrid. 2 de -mayo de 1984.~El Director general. VlcBpresl-

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AlSS Ju
lié.n Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

11484 IlESOLUCION ele I de mayo ele 1984. de la Direc
ctón General de la Punción Pública, por la que se
dtspone ., cumplimiento de l4 sentencia dictada
por. JQ Audfencta Nacional en el recurso conten·
eto., - admintstratlvo tnterpuesto por dolia Pil.ar

. Junyent Bárcena.

lImos. Sres.: Por delegaclón (Orden del Minist.erlo de Tra
balo de 11 de 1u110 de 1978 y -Real Decreto de 18 de julio de
1980l esta Dirección General de la Función Pública, Vlceoresi
deneÍa Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis·
tración Institucional de Servicios 'Socto-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publtque y se cumpla, en sus propios té"mi~
nos el fallo 1e- la sentencia dictada con fecha 11 de nov-iem
bre' de 1983 pnr 1& Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrati
vo número 13.'963; promov.tdo por do:ft.a PUar Junyent Bárcena,
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero ele 1982. cuyo pronunciamiento es del si·
guiente tenor:


